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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, primero (01) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

 

Oficio Nº 505 

Rad.  050003121002-2019-00055-00 

 
EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 
Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto interlocutorio No. 291 del veintitrés (23) de octubre de 

dos mil diecinueve (2019), a través del cual se admitió la solicitud de restitución formalización de 

tierras promovida por  LUIS ALBEIRO LÓPEZ GIRALDO, a través de apoderado judicial adscrito 

a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÒN DE RESTITUCIÒN DE TIERRAS 

DESPOJADAS, bajo el radicado No. 05000-31-21-002-2019-00055-00 y, en los términos del 

artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, se ORDENA la suspensión de las actuaciones judiciales, 

notariales y administrativas, con excepción de los procesos de expropiación, de acuerdo con el 

literal c) del artículo 86 ibídem, que se adelanten en relación con el inmueble que a continuación 

se describe: 

Predio  “La Buitrago” 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 

NORTE: Partiendo desde el punto 250721 en 
línea quebrada en dirección suroriente que 
pasa por los puntos 250727 y 250726 hasta 
llegar al punto 250725 con predio de Luis 
María López en una distancia de 139,82 
metros. 
ORIENTE: Partiendo desde el punto 250725 en 
línea recta en dirección suroccidente justo llegar 
al punto 250724 con predio de Alberto Quintero 
en uno distancia de 44.97 metros. 
SUR: Partiendo desde el punto 250724 en línea 
recta en dirección suroccidente hasta llegar al 
punto 250723 con predio de Alberto Quintero en 
uno distancia de 57.51 metros; partiendo desde 
el punto 250723 en línea recta en dirección 
noroccidente hasta llegar al punto 250722 con 
predio de Gonzalo Eli Suarez en uno distancia 
de 35,63 metros. 
OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 250722 
en línea recta en dirección noroccidente hasta 
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Predio  “La Buitrago” 

llegar al punto 250721 con predio de Luis María 
López en una distancia de 67,38 metros. 

 

COORDENADAS 

 

PUNTO COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

NORTE ESTE LATITUD (° ' ") LONG (° ' ") 
250721 1165142,061 888167,235 6° 5' 19,026" N 75° 5' 15,822" W 

250722 1165081,178 888196,111 6° 5' 17,046" N 75° 5' 14,879" W 

250723 1165068,865 888229,55 6° 5' 16,647" N 75° 5' 13,791" W 

250724 1165098,768 888278,678 6° 5' 17,623" N 75° 5' 12,196" W 

250725 1165138,754 888299,263 6° 5' 18,926" N 75° 5' 11,529" W 

250726 1165156,481 888259,343 6° 5' 19,501" N 75° 5' 12,828" W 

250727 1165160,386 888208,551 6° 5' 19,625" N 75° 5' 14,480" W 

 

Atentamente, 
 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ÁLVAREZ 
Secretario 


